RES. 889/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001442, Ent. N° 1147/19)

VISTO: el Oficio Nº 54/19 de fecha 11.03.19 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con el trámite de expropiación y toma urgente de posesión del Padrón Urbano N° 2726, propiedad de la Sra. Nélida Rosa Lanzzeri Pérez; 
RESULTANDO: 1) que la Sra. Nélida Rosa Lanzzeri Pérez, propietaria del inmueble Padrón N° 2726 (urbano), con una superficie de 341 m2, ha comunicado al Ejecutivo Departamental su voluntad de enajenar dicho bien en la suma de U$S 79.000, considerando el valor venal fijado por tasación catastral en U$S 79.129, en el marco del proceso judicial que se tramita ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Tacuarembó de Tercer Turno en los autos caratulados “ I.D. T c/ Lanzzeri, Nélida Rosa – Expropiación y Toma Urgente de Posesión – Padrón N° 2726- IUE 397-431/2015”;            
2) que por Oficio N° 509/2018 de fecha 14.12.18, el Intendente de Tacuarembó solicitó la anuencia a la Junta Departamental de Tacuarembó, para adquirir el bien inmueble de referencia, destinado al ensanche del Bulevar Rodríguez Correa, considerando beneficioso el precio ofrecido por la propietaria;
3) que en sesión de fecha 7.03.19, la Junta Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 28 Ediles presentes, la Resolución 3/2019 por la que se concede la anuencia solicitada, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, para adquirir el inmueble Padrón N° 2726 de la localidad Catastral de Tacuarembó, sito en la calle Gral. Flores N° 582, propiedad de la Sra. Nélida Rosa Lanzzeri Pérez, por la suma de U$S 79.000, con destino a la ampliación del Bulevar Rodríguez Correa;
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 7º del artículo 275 de la Constitución de la República, establece que es competencia de la Intendencia la designación de los inmuebles a expropiar por causa de necesidad o utilidad pública, con la anuencia de la Junta Departamental, dando cumplimiento con la previsión del Artículo 32 de la Constitución, en tanto dispone que nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o utilidad pública establecidos por ley y recibiendo una justa compensación;
2) que se siguió el procedimiento previsto por las normas citadas y asimismo se dio cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 11 del artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935 (Resultando 3);                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la adquisición proyectada;
2) Dispuesto el gasto por el Ordenador competente se comete al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó su intervención, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y que las condiciones de la contratación se ajusten a las oportunamente remitidas a consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 
3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó y al Contador Delegado ante la misma;
4) Devolver las actuaciones. 
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